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máximos de venta al público serán de 900.000 pesetas y 1.300.000
pesetas, respectivamente.

SegundO.-Par3 garantizar un correcto funcionamiento de estos
aparatos 5urtidorc~ se proceden! a su precintado L:.na vez realizada
la verificación primitiva,~ se describe y representa en la
memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrolosia, asI como en el aoexo al certificado
de aprobación de modelo.

Tercero.-Pró-,;imo a transcurrir el plazo de validez que se
conoede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparatos surtidores cotresl"'ndienres a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

Nombre del importador: «Pignone Española, Sociedad Anó-
nima».

Marca: «J.'J'uaVQ Pignon~.

Modelo: DPB05OGEID; DPB05OGE2D.
Número de serie v año de fabricación. 2
Presión máxima de funcionamiento. en la forma: 2,5 kg¡cm .
Capacidad máxima de suministro, en la forma: 50 l/mino
Caudal minimo de suministro, en la forma: 5 l/mino
Volumen correspondiente a un impulso eléctrico, en la

forma: I el.
Suministro mínimo, en la forma: 5 l.
Sistema de manguera llena.
Umites de temperatura de funcionamiento. en la forma - 20 •

C/+ 40' C.
Oases de liquidos a medir: Gasolinas y gasóleos.
Signos de aprobación de modelo:

31429 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 24
de julio de 1986. desestimatoria de recurso conten·
cios~administrativo interpuesto por don Manuel Juan
Rodriguez Sdnchez contra Resolución del Departa
mento relativa a concurso-oposición a plazas de Profe-
sores adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Maouel Juan Rodriguez Sánchez contra Resolución de este Depar
tamento, sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.954, interPuesto por la respresenta
ción de don Maouel Rodri¡uez Sánchez contra la Orden de 10 de
octubre de 1983, y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confinnan por ser ajustadas a
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-EI Subdirector general.
Manuel Cadarso Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

31431 RESOLUClON de 7 de noviembre de 1986, de.'a
Secretaría General Técnica. por la que se da publiCI
dad al Convenio entre el Ministerio de EducacIón r
Ciencia y la Consejeria de Educación de la Comuni
dad Autónoma de Canarias, sobre Educación Com
pensaton·Q.

Suscrito con fecba 3 de noviembre de 1986 el Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y ~ Consejería de ~ucaclón
de la Comunidad Autónoma de Caoanas sobre EducsClón Com-
pensatoria, . d 1 di

Esta Secretaria GeneIlli Técnica, enejecucIón e o spue~o en
el punto quinto del acuerdo de la ComISIón Delegada del Gobierno
para Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ba dispuesto se
publique en el «Boletín Oficial Estado> el texto del Convelllo que
se adjunta en anexo.

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Secretario ¡eneral técnico,
Joan Romero González.

31430 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos. de
la sentencia dictadg, por la Audiencia Nacional en 17
de julio de 1986. desestimatoria de recurso canten
ciaso-administrativo interpuesto por don Argimiro de
Miguel Castrillo. contra resolución del Departamento
relativa a concurso-oposición a plazas de Profesores
adjUlllCM de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 1'Or don
Argimiro de Miguel Castrillo, contra resolución de este Departa
mento sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, con fecha 17 de julio de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaJlamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.950, interpuesto por la representa
ción de don AJximim de Miguel Castrillo contra la Orden de 3 de
agosto de 1983, Y la deseatimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confirman por se~.~;tadasa
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejerci en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P: D. «)rden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Un¡velSldades e Invesugaaón,
Juan Maouel Rojo Alaminos.

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

~
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31428 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos. de
la sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 24
de julio de 1986, desestirruuoria de recurso conten
cioso-administratiWJ interpuesto por don Cdndido
Martín Luengo contra resolución del Departamento
relativa a concurso-oposkión a plazas de Profesores
adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioscradministrativa interpuesto por don
Cándido Martín Luengo contra Resolución de este Departamento,
sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de 1986, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaJlamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.951, interpuesto por la respresenta
ción de don Cándido Martín Luen,o contra la Orden de 29 de
diciembre de 1983, y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confmnan por ser ajustadas a
derecho, en cuanto se refieren a w pretensiones ejercitadas en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas..»

En su virtud., este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Maouel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director geneIlli de Enseñanza Superior.



39462 Viernes 28 noviembre 1986 ROE núm. 285

31432

ANEXO

lA ¡nfermte atención a sectores eapecialmente desfavorecidos
constituye el objetivo principal del proarama de Educación Com·
pensatoria establecido por el Real Decreto 1174/1983, de 27 de
abril, en beneficio de aquellas zonaa acoaráficu o vupos de
población que por sus especiales caraCterliticu requIeren una
atención educanva prefereDte.

Para llevar a cabo las actuacioDes previstas es preciso una
amplia COOpcnciÓD social y una sencrosa CO!\iuncióD de esfuerzos
por lo que el prosrama de EdUClción Compensatoria se concibe
como un instrumento abierto a las Comunidades Autónomas,
DiputacioDes, Ayuntamientoa y otral Entidades públicaa y priva-
das. .

En el articulo 4.°, 3, de la mencionada norma se autoriza al
Ministerio de EducacióD y Ciencia pora formalizar convenios con
aquellas Comunidades AutóDomas que, tenieDdo p\cna competeD·
cia en materia de educación y habiendo recibido los trBsposos de
I\mcioncs y servicios, deseen participar en el pro¡rama de Educa
ción Compensatoria.

ConsecuentemeDte con lo anterior, previa aprobacióD de la
Contisión Delegada del Gobierno pora Política Autonóntica, el
Ministerio de Educación y Ciencia Y la Conscjcria de Educación de
la Comunidad Autónoma de Canarias suscriben de mutuo acuerdo
el preseDte Convenio de colaboración, que se dcaarrollará con
arrqlo a las si¡uientes

Bases
Primcra.-Constituye el objeto del presente CoDveniO la realiza..

ción de actividades sobre Educación Compensatoria. de entre las
señaladaa eD el articulo segundo del Real Decreto 1174/1983, de 27
de abril, y de conforntidad con las especificaciones contenidas en
el anexo c¡ue se incor¡>Orará a este Convenio previa conforntidad de
la Comisión de ScguintieDto y Evaluación prevista en estas bases.

Scgunda.-Para la realizaCIón de los objetivos coDvenidos, el
Ministerio de EducacióD y Ciencia aportará Iºs si¡uientes recursos
con car¡o a los Presupuestos Generales del Eatado:

1. Para pstos derivados del I\mcionanticnto del programa:
256.333.074 pesetas.

2. Para pstos de capital: 14.813.800 pesetas.

El dcs&losc por anualidades de estoa rccunos que asciende a
271.146.874 pesetas, será el si¡uicnte:

al Con car¡o a los créditoa que fi¡uran en los presupuestos
de 1986:

Para pstos de I\mcionantiento del propama: 89.423.671 pese
taso

Para pstos de capital: 14.813.800 pesetas.

bl CoD car¡o a las previsioDes de crédito para el ejercicio
de 1987:

Para pstos de funcionantiento del propama: 166.909.403
pesetas.

lA efectividad de estas previsiones está coDdicionada a la
apro\laciÓD de los Presupuestos Gcncrales del Estado para el
ejercicio cconóntico de 1987.

Tcrccra.-lA Comunidad Autónoma se compromete a aportar su
inftacstruetura administrativa, asl como los medios materiales y
personales necesarios para la ejecución de las actuaciones objeto del
presente Convenio. Corresponde igualmente a la Comunidad
Autónoma la eiccución del programa convenido en su ámbito
territorial, reqwriendo de los sectores públícos y privados la
presentación de proycctoa concrctoa. Asinnsmo le corresponderá la
elaboración de la Memoria resumen a que hace referencia la base
cuarta del presente Convenio.

En la información públi~ se consignará el car4ctcr de «pro
grama convenio» COD el Ministerio de ~ucación y Ciencia, que
tienen estas actuaciones.

Cuarta.-I. El Ministerio de EducacióD y Ciencia y la Comuni·
dad Autónoma colaborarán cstrcehamente en el seguimiento y
evaluación de este Convenio. CoD esta finalidad, se constituye una
ContisióD de seguimieDto y evaluación integrada por cuatro ntiem·
bros, dos de los cuales senin designados por el Ministerio de
Educación y Ciencia y los otros dos, por la Conscjcria de Educación
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

lA presidencia de la citada Comisión correspoDde al Ministerio
de Educación y Ciencia. lA Secretaria será desempeñada por una
de las personaa designadaa por la Comunidad Autónoma.

2. Corresponde a dicha Comisión la aprobación de los aspec
tos metodoló8'cos y técnico-peclasógicos de las actuaciones CODVe>
nidas, su seguimieDto y evaluación, asl como la aprobacióD de una
Memoria resumen de las aetividades realizadas.

lA ContisióD podrá recabar cuantas informaciones y colabora·
ciones precise para el ejercicio de sus funciones v formular las

propuestas que estime oportunaS para la consecución de los
objetivos contenidos en los distintos programas.

3. lA Contisión se reunid, al menos, dos veces al año.

Quinta.-lA formalización de cate CoDvenio DO hmita la capaci·
dad de las partes intervioicntcs para dictar las Dormas fOncra\es ni
las ~ciones internaa de orpnizaciÓD Y funcionarmeDto de los
serviCIOS cuya compete cia tienen atribuida y que ejcroenin de
acuerdo COD los lérntino. de atribución de la nti,ma.

Scxta.-EI presente CoDvenin entrará en vigor el I de septiembre
de 1986 considerindose, en mneec'Iencia, finaljzada la PIÓllOP
del anterior Convenio sobre 1& misma materia. El presente Conve
nio finalizanI el 30 de septiembR de 1987.

Madrid, 3 de Doviembre de 1986.-Por el MiDisterio de Educa·
ción y Ciencia, el Ministro, J,* Maria Maravall Herrcro.-Por la
Comunidad AutóDoma de Canarias. el Consejero de Educación,
Luis Valbuena Castellano.

RESOLUCION de J2 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Coordinación y Alta 1nspección,
por la que se da publiddtui al Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento
de Enseñanza de la Generalidad de Catalufla, sobre
datación de libros escolares y dem4s material d/d;ú·
tico Q los Centros incompleJas de EGB sostenidos con
fondos públicos en localidades de hasta 10.000 habi·
tantes.

Suscrito con fecha 30 de septiembre de 1986 el CoDvenio eDtre
el Ministerio de EducacióD y CieDcia y el Departamento de
Enseñanza de la GeDeralidad de Cataluña sobre dotación de libros
escolares y demás material didáctico impreso a lo. CeDtroS
incompletos de EGB, sostenidos con fondos públiCO>' en localidades
de hasta 10.000 habitantes,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política AutoDómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del convenio
que se adjunta.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-EI Director 8eDeral, José
Maria Ras Adam.

CODVenlO IObre dotacl6D de Ubroo escolares y demás material
dlclác:tlco Impr.... a los Centroo Incompletos de Enseñanza General
Básica sostenidos roo fODdos pdbli..... ea localidad.. basta 10.000

hahltantes

Con el fin de profundizar y consolidar las acciones emprendidas
en materia de educación compensa~ria y procurar las condiciones
que hapn efectivo el derecho a la i¡ualdad ce oponunidades en
materia de enseñanza, se considera conveniente iniciar un pro
grama de dotación a los Centros, en los que cODcurren circunstan·
cias que justifican una acción educativa preferente, de libros de
texto y otro material didáctico impreso necesarios para el desarro
no del proceso de tnscaanlJ

lA iniciacióD de esta experiencia de cquipantiento directo de los
Centros, que viene a sustituir procedimientos anteriores de ayudas
individualizada, para la adqwsición del ntismo por los escolare"
aconseja establecer un mecanismo de evaluación conjunta Ministe
rio de Educación y Ciencia-Comunidades Autónomas con plena
competencia en el campo educativo para mejor orientar eld~
llo de esta experiencia en cursos sucesivos.

De acuerdo con lo anterior, previa aprobacióD de la ContisióD
Delegada del Gobierno para Política Autonóntica, el Ministerio de
Educación y Ciencia y el Departamento de EDseñanza de la
Generalidad de Cataluña suscriben de mutuo acuerdo el presente
Convenio de colaboración que se desarrollará con arreglo a las
si¡uieDtes bases:

Primera.-El Ministerio de Educación y Ciencia traDsferirá a la
GeDeralidad de Cataluña el importe de 106.054.000 pesetas, con
cargo al crédito 18.09.422B.453 del ~Dte Presupuesto de gastos.

Este credito será distribuido eD su lDtegridad eDtre los CeDtrOS
de EGB de menos de 8 unidades, sostenidos con fondos públicos
y situados en municipios de hasta 10.000 habitaDtes, según el
nomenclátor del Iiltimo ceDSO de poblacióD del \NE.

Scgunda.-lA asignación a cada CeDtro deberá destiDarse a la
adquisición de libros de literatura. infantil, libros de consulta y
libros de texto, incluidos los cuadernos de trabajo en el ciclo inicial.

Tercera.-Los libros escolares y demás material didáctico
impreso adquirido con estos fondos, formará parte de la biblioteca
de cada aula y será de utilización compartida ¡>?r los alumnos de
cada grupo-cJase de forma conjunta, uso indiVIdualizado, garanti·


